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Presidencia del Consejo de Mínlstrosí

Real decreto declarando no h a  debido s í í s -  
citarse la competencia entablada entre el 
Gobernador de Madrid y el Juez- de íns- 
friicción del distrito de Palacio^ de esta 
Corte.—PáginOjS 394 y 395.

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción la competencia siisciiada entre el 
Gobernador de Coriiña y el Juez de p ri
mera instancia de Padrón.—Páginas 395 
yS96.

f^lfnisterío de Gracia y Justicia:
Real decreto conmutando por la de cadena 

perpetua, con las - accesorias correspon
dientes  ̂ la pena de muerte impuesta á 
Ata^iasio Tapia Azpeleía.—Página 396.

Otros indultando dé la mitad del rx-sto de 
las penas cpie aún les falta por cumplir á 
Ignacio Samas Expósito, Joaquín Pra- 
das Bielsa y Ruperto Juan Eerce Alar- 
Un.—Página 396.

Ministerio de Marina:
Riid decreto derogando el artículo del de 

12 de Mayo de 1913, y dejando en toda 
su fuerza y vigor el Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1912, que dispuso la baja 
en la lista de los buques de la Armada 
M  guardacostas ((Numanciay> y su ena- 
jenación mediante concurso público.— 
Mginas 396 y 397.

iin la terio  de HaslaniJa^ .

decreto concediendo dos suplementos 
dé crédito al presupuesto de gastos de 

Ministerio para atender á los gastos 
de explotación de las minas de Almadén 
¡fMelamÍAia ^Arrayamesy), de Linares.— 
l^inaSQ ?,

de Vá Soberaaelón: |
Real decreto autorizando al Aíirdstro de 

este Departamento para disponer se eje- ¡ 
cuten por Adntitiistracwn los trabajos \ 
para el suministro y tendido de cables 
submarinos, y los trabajos de la repara
ción de averias en varios cables submari
nos del Estado.—Página 397.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia á D. Felipe de l 
Azconoy, D. Luis M. de Pando y Sánchez l 
y D. Ramón de Castro y Arlacho.—Pági- í 
na 398 . - i

Otro autorizando con carácter definitivo la 1 
aceptaciÓ7i por el Estado del solar ofreci- > 
do por el Ayuntamiento de Cuenca para 
lar construcción en referida capital de un  ̂
edificio para Correos y Telégrafos.—Pá
gina 398.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden disponiendo se den las gracias 
al Presidente y Vocales del Tribunal de 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la Propiedad.—Página 398.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolviendo el concurso anuncia
do para proveer la plaza de Médico se
gundo de la Esiacíón sanitaria del puerto 
de Alicante y sus resultas.—Página 398.

Einisterio de instrucelin FuMiea y lellas irtes:
Real orden disponiendo se anuncie al tur

no de oposición libre la provisión de la 
Cátedra de Agricultura y Técnica agríco
la é industrial del Instituto del Cardenal 
asneros, de esta Corte.—Página 398.

MmisterlCí de ,

Real orden anunciando concurso para pro
veer el cargo de Contador de Verificado
res eléctricos de la provincia de Huesca. 
Páginas 398 y 399.

tracfén Central:
H a c i e n d a . — Dirección General de la Deu

da y Clases PBsivns.--Seña la miento de 
pagos y entrega de valores,—Página 399^

In strucc ión  PóBLiOA.—Subsecretaría.-— 
Cuerpo íaciiiíativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Registro 
general de la Propiedad intelectual.— 
Obras inscritas en este Registro general 
durante el segundo trimestre del año ac
tual.—Página 399.

Dirección General de Prim era ensoñanza. 
Admitiendo á D. Santos García Grávalos 
la renuncia de una Escuela de Barcelona, 
Página 400.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Püblicas. — Caminos vecinales.— Apro
bando el presupuesto por Administración 
del camino vecinal de Caidelas á Beron 
{Orense).—Página 400.

Ammm (Mm-

Administración — Admí-,
NiSTKACIÓN M unicipal.—Ahuncíos o fi
c ia le s  Banco de España ( Vigo), Com
pañía de seguros La NaUonale, Compa
ñía de seguros Ncndh British & Mercan- 
tile Insurance Conipany, Crédito de la 
Unión Minera, Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Barcelona y Banco de Es
paña (Madrid, y Goruña) y Compañia de 
los Ferrocarriles Andaluces.

Anexo, 2 /'—Emotüs —Cijabkos estabIs-
TICOS DE'

H a c i e n d a . — Subsecretaría. — Inspección 
geTiQY2A.~-Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico-administrativas durante los 
meses de Enero á Junio del año actual.

Estados de la recaudación obtenida 
te el mes de Julio próxinio pasado.

F o m e n t o . — Dirección General d o  Comer
cio, Industria y Trabajo.—.EfMo délos 
efectos ptiblicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durante el nie$ de 
Julio último.
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 ̂ PARTE OFICIAL

lEiSIIEiCIl MI mMM Si ilIISflfiS

S. jM. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 

SS. Ax\. RR. el Príncipe de AvSturias 6 in 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ma
drid y el Juez de inBínicción del distrito 
de Palacio, de esta Corte, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 30 de Junio de 1914, don 
Eugenio Basanate presentó en el Tribu
nal municipal del distrito de Palacio iiiia 
denuncia contra el diiefío de la tienda 
sita calle Martín de los Meros, número 21, 
Patricio Cosmen García, x>or tener carnes 
colgadas fuera del m ostrador sin paños 
blancos ni alambreras, no obstante estar 
prohibido por las Ordenanzas municipa
les en sus artículos 241 y siguientes y 
estar castigado el indicado hccbo como 
falta en el artículo 596 del Códig'o Penal.

Que admitida la denuncia y seguido el 
juicio, se dictó sentencia condenando ai 
denunciado á la pena de cinco pesetas de 
multa.

Que el multado interpuso apelación 
contra la referida sentencia y admitido 
el recurso, se remitieron los autos al Juz
gado 'lo instriiGcióii del mismo distrito 
d© Palacio, y el Gobernador de Madrid, i  
de acuerdo con lo informado por la Co- í 
misión provincial, requirió de inhibición j 
ál Juzgado, fundándose: f
, En que según el artículo 72 de la ley | 

Municipal, es de la exclusiva competen- J 
cia de los Ayuntamientos todo lo relativo ; 
á  Policía urbana y rural, ó sea cuanto ¡ 
tenga relación con el buen orden y vigi- ¡ 
lancia de los servicios municipales, así | 
como la higiene y salubridad del vecin- j 
darlo, estableciéndose en el artículo 77 | 
de la propia ley las penas que aquellas ¡ 
Corporaciones pueden imponer por la ¡ 
in ñ ’acción de las Ordenanzas y Regia- ¡ 
montos que anteriorm ente hayan acor- ¡ 
dado, ¡

Que en los artículos 241 y 242 de las j 
Ordenanzas municipales de Madrid se j 
I ja n  las condiciones en que las carnes | 
destinadas á la venta deben hallarse ex
puestas al público; y 

Que de esto s« infiere que la única Au
toridad llam ada á determ inar si los he
chos c jm etidos por ios expendedores de 
dicho artículo constituyen ó no la falta á 
que se refieren los citados artículos de 
las Ordenanzas, es incuestionablemente 
la muiiicipal, ó sea el Ayuntamiento, y

i

i por delegación suya los Alcaides y Te- 
; nientes de Alcaide, á quienes correspon- 
I de entender de cuantas cuestiones se 
¡ planteen respecto á las iudícadas faltas 

da policía urbana:
Que tram itado el incidente al Juez, dic

tó auto declarándose incompetente:
Que entablada opeiación de este auto, 

la Sección cuarta de Ja Audiencia P ro 
vincial de Madrid dició otro revocando 
ol del inferior y declarando bi competen
cia, del Tribunal municipal para conocer 
de la infracción denunciada, alegando: 

Que integrando los heciios de autos 
una infracción a los artículos 241 y 242 
de las Ordenanzas municipales de Ma
drid, que disponen las precaucioDcs qno 
por salubridad pública han dé tom ar ios 
expendedores para exponer las carnes 
destinadas á la venta, es de todo piiiiio 
evideiite la competencia de la Jurisdic
ción .ordinaria para entender del asunto, 
por constituir una falta castigada en el 
número 9A del artículo 596 del Código 
Penal, sin que respecto del partleiiiar 
exista cuestión alguna previa que hayan 
de resolver las Autoridades del orden 
administrativo;

Que para sustraer del conocimiento de 
la juntídicción ordinaria los hechos coiis- 
titutivos de faltas comprendidas en 'u li
bro 3.  ̂ del Código Penal, es de absoluta 
necesidad que una disposición especial 
haya encomendado su castigo á deíernii- 
nada Autoridad; y precisameiile en el 
presente caso, por tratarse del términm 
municipal de Madrid, sobre no existir tai 
disposición, hay una que taxativamente 
excluye la excepción, puesto que eb ar
tículo 947 de dichas Ordenanzas procep 
túa que el Alcalde se abstenga de todo 
conocimiento sobre el hecho si fuese de 
los comprendidos en el Código Penal en 
concepto de falta ó de delito, pasando el 
tanto de «culpa al Juez que corresponde;

Que el artículo 625 del Código Penal, 
lejos de reservar á la Administración el 
conocimiento del asunto objeto de estas 
actuaciones, corrobora el sentido que ya 
se ha dicho merece el número 9."̂  del ar
tículo 596, con el que está en arm onía si 
se observa que aquel primero se lim ita á 

¡ decir que en las Ordenanzas municipales 
j y en los bandos de buen gobierno que 
r dictaren las Autoridades no se establez- ; 
j can penas mayores á las fijadas en el li- 
I bro 3A del mismo Código, aun cuando 
I haya de imponerse en virtud de atribu- ! 
I ción gubernativa; |
I Que el mencionado artículo 625 de nin- I 
I gún  modo puede ser entendido en forma | 
) que las Ordenanzas municipales resulten 
I derogatorias del Código Penal, y menos 
; todavía de las disposiciones fijando la 
i competencia de los Tribunales compren- 
■ dídas en la ley de Enjuiciamiento Cri- 
r m inal.
I Que el Gobernador, de acuerdo con lo 

nuevam ente informado por la Comisión 
I provincial, insistió en el requerimiento,

resultando de lo expuesto el presente oon- 
íiicto, que ha seguido sus trámites: 

i Visto el apartado 9.̂  ̂ del artículo 596 
del Código Peiird-, según el que:

: <^Serán castigados con la m ulta de cin-
: co á 25 pesetas y represión ios que de 
; cualquier otro modo que no constituya 

delito infringieren los Reglamentos, Or
denanzas ó bandos sobre higiei-e pública- 
dictados por ia Aadoridad dentro del 
círculo de sus atribuciones)):

¡ Visto ©l articulo 241 de las Ordenanzas 
■ iiiuiiícipaJes de Madrid í omprendido en 

el artículo 5.  ̂ consagrado a la  salubridad, 
comodidad é higiene, según el que: 

c«.Las carnes podrán estar colgadas tan
to en el interior dol mostrador como en 

• la tienda, evitando ios expendedores bajo 
su responsabilidad que ningún compra
dor llegue á tocarlas. A este efecto se co
locará en tienda un enrejado hasta la 
altura conveniente, que aislé la carne del 
roce con el público que concurre á estos 
esta ble cimientos > :

; Visto el artículo 242 de las mismas Or- 
‘ denanzas, que dice:
; ^^Las carnes estarán cubiertas, y muy 
: especial mente en verano, con paños blan

cos bien limpios.
: »Los expendedores á su vez manten

drán sus manos y ropas con toda la lim
pieza que perm ite el servicio durante 
despacho)):

Visto el artículo 947 de las repetidas 
Ordenanzas, qu© dsco:

«El Alcaide castigará las contravencio 
nes á las presentes Ordenanzas con las 
m altas á que se hayan hecho acreedores 
que faltaren en uso de las atribuciones . 
que le confiere la ley Municipal.

))Si el hecho sometido fuese délos com 
prendidos en el Código Penal, en concep
to de falta ó delito, se abstendrá de todo 
conocimiento sobre el mismo y pasará el 
tanto de culpa al Juez que corresponda»: 

Visto el artículo 3.  ̂del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover cóntiendas 
de competencia en los juicios crímmíires, 
á no ser que el cgstigq del dúlito ó falta 
haya sido reservado por la ley á iQ̂  
funcionarios de la Administración, 
cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrati 
va alguna cuestión previa de Ja cual de 
penda el fallo que los Tribunales espe 
d a le s  ú ordinarios hayan de pronun
ciar:

Considerando:
í.^ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas seguido contrp Patricio 
Cosmen García, dueño de la tienda de car
nes sita en la calle de Martín de Iqs Se
ros, número 21, por tener carnes colga 
das fuera del m ostrador sin paños blan
cos ni alambreras, en contra de lo dis
puesto en los artículos 241 y 242 de las 
Ordenanzas municipales.

2.® Que por tratarse de infracción de
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artfoiilos líís Orrl»''T̂ ?'ín7«v̂  rniinfdoíiJos '
v,;nvív-.o ,̂>

saiiibriiiüvl, ooKii>uid>i'u '-• -.jgí vo-
ciiidario, iüfracidoDes.que, por otra par
te, se bailan casti^’adas asiinÍKaio como 
faltas en ol apartado Or' del artí<*uio ¡-'M 
del Código Penal, es evidente i a comur:- 
tencia do ia jurisdicción ordinaria para 
■entender del asunto, sin que ros poeto fled. 
particular (3xista cuosiiOn ninguna pre
via que hayan de resolver las Autorida
des del orden administrativo,

3P Que á mayor abundamiento y por 
lo que al término mu niel pal d > Y  Y  dd 
se rene re, dan la cuestión re u c «as 
propias Ordenanzas ai disponer en  ̂ ce
gando párr¿íro de su artículo 947 que el 
Alcalde so abstendrá de todo conociuiien- 
to respecto de aquellos hechos compren
didos, como sucede en el caso presente, 
en las prescripciones del Gódig'o Penal.

4.̂  Que no puede adm itirse que por 
el artículo 625 del Código Penal quede 
reservado á la Administración el eonooi- 
Miento del acto de que se trata, porque 
dicho artículo se i imitó á decir que cu 
jas Ordenanzas inunicipaies y demás líe- 
pam entos g^uierales ó particulares <lo la 
Administración que se publicasen en lo 
sucesivo y en los bandos cl̂  policía y buen 
gobierno que dictaren las xlutoridades, 
h) se establezcan penas mayores que las 
s 3ilaladas en e lilb ro  3.'' del mismo Códi
go, aun cuando haya de imponerse en 
vir ud de atribuciones gubernativas, á no 
tívT que se determinase otra cosa por las 
íéjms especiales,

5.® Que e^te artículo 625 ni puede ser 
untóndido del modo que resulte que las 
Ordenanzas rnunicipaies que no tienen 
carácter de leyes generales puedan dero
gar leyes de este orden de la importancia 
social que el Código Penal reviste, ni me- 
nós todavía ninguna de las disposiciones 
fíjando la competencia de los Triounales 
comprendidas en la ley de Enjuiciamien
to Criminal, padiendo sólo adm itirse <|ue 
dicho artículo únicamente faculta para 
(astígaren ios Reglamentos parúculares 
aquellos hechos que cous^ireyan contra- 
venciooes á las reglas de policía y buen 
gobierno de los pueblos y no estén pre
vistos y castiga los en el libro 3.'̂  del Có
digo Penal.

6.® Que Y  hecho de no haber pasado 
la Alcaidía el tanto de culpa á los Tribu
nales al tener cococimiento de Ia.s infrac
ciones denunciadas, no puede menosca
bar ni estorbar la acción de ios partícula- 
les para ejercitarla^ante aquéllos cuando 
< íchas infracciones son constitutivas de 
faifas con arreglo al Código Penal, ni mu- 
óho meaos tal omisión que no constituye 
buestión previa á los efectos do la compe
tencia puede in terrum pir el ejorcicio de 
la jurisdicción atribuida por la Ley á los 
funcionarios judiciales.

7.® Qne gon do aplicación, por tanto, 
al caso q u e  ge ventila las excepciones 
consignadas en el artículo 3.'̂  del Real 
docreto de 8 de Septiembre de 1887,

8 Agofíto 1.915 895 1

*>.>.?) b) ^OTnsoltado por

Verigo en de =;-iio no ha debido
suscitarse esta co:>u/ctencia.

i oAo en S.t.itu‘vde.r ó deis de Agosi-o
ílc -rdí noveci--uto : qí;¡;um.

. O- í'' í?' -̂luistroá-
Eiiuarv bato,

Eo el expediente y autos de corapetov^- 
cta. suscitada entre c! (h'»b-'’rnad.or de la

V oû -' d’-' G''i?U:e’c in-s:?;ncia
os i ■'5,1*.-i i“‘-?íi., vio ..oo CuG-xoo ic..5Ui.LX¡

Quo el referido Juzgado en 6 de Di- 
cieoibre de 1906 dictó sentencia conde
nando á la herencia yacente de D. José 
Pérez Bargás á pagar con las costas á 
D. Bernardo Francisco Friegue Gallego 
ia cantidad de b.388,62 pesetas, más los 
intereses al 5 por 100 de i a expresada 
suma, de acuerdo con lo suplicado pm 
éste en demanda do juicio de mayor 
ciianda, quedando ñrriie la sentencia por 
no haberse interpuesto contra eila recui'- 
so aíguno, declarándose así onprovidon- 
cia de 13 de Enero de Í910.

Que por otra, providencia del mismo 
Juzgado do 16 do Fobroro siga lento sg 
acordó, á soUcited del demandante, ex
pedir mandamiento ai 'Alguacil para pro* 
cerier ai í3mbargr; de bienes do la expre
sada herencia, sin previo requerimiento, 
mand.ando se notiñcaso al Abogado del 
Estado por haberse declarado horedoro 
ai Estado con posterioridad á ia sen
tencia.

Quo este iiltiino compareció en ios au
tos proiostaado contra ia providencia 
que le notificaba y cuanto se actuase 
en ovlcn á prorcílor ejecutivamente con*- 
tra  Jos bio.nos rio la indicada herencia, 
por haber entrado á formar parte dsl 
patriíiio do do; Estado é impodirio oí ax* 
tícülo 16 do la ley de Contabilidad..

Que el Juzga io tuvo por formulada la 
protesta á los dnes legales, en proveído 
de 4 de Marzo dei citado año, quedando 
en tal estado ios autos hasta el 7 de No
viembre de 1911, en que el Gobernador, 
separándose de lo informado por la Co
misión provincial, requirió de inhibición 
a; Juzgado en el conocimiento de las di
ligencias do ejocución exclusivamente de 
la sentencia ivferida, vista la Real orden 
del Ministerio (le llacienda en la quo se 
ordena formuh> el requerimiento, el ar
tículo 16 dt) la ioj de oE>iiiabiiidad de 21 
de Junio de lo7;V, el 15 de la nmeva ley 
sobre la misma materia de 1.̂  de Junio 
de 1911, y los artículos 2.̂ ,̂ 5F y 8.® del 
Rea' decreto de 8 de Septiombro de 1887, 
y fundándose en que la facultad legal 
otorgada á los Tiábunales para ejecutar 
10 juzgado por los misíiios, liene ia limi- 

 ̂ tacióñ fijada por ios expresados proc{3p- 
tos de ia ley de Administración y Conta
bilidad del Estado, cuando como en el 

i caso presente se trata de créditos á cargo

de la Hacienda pública y en favor de paP 
■ . • '1 ! i L> la

y . ur)la
•acudo iiuniese causado • Jecu*;orÍ:i.

Que substanciado el incldcute, oí Juz^ 
gado dictó auto dcclaráiidoso incompe-- 
tente, y apelado ésto ante la Audiencia, 
íLié revocado por ésta, manteniendo su 
jurisdicción, alegando:

Que la BCMiíericia Hrmo de cuya ejecu
ción 80 trata, fue condoiiando á D. Oami- 
jo Vidal Braña, corno Administrador de 
:.a.iierencia de D. José Pérez Bargés, al 
¡■ago do la cantidad que este íinado le 
G a en deber; y al siga ion te día do la pu
ní icación, ó sea en 7 de Diciembre d® 
1906, recayó auto en el juicio necesario 
le testamentaría, declarando al Estado 
su lierodoro abintestadíg 

Que el derecho dei Estado en tai con« 
cepto arranca y se rige por las disposi
ciones del Gódigo Civil, las cuales, segúa , 
el contexto do los artículos 956 al 958, la 
atribuye ia cualidad de lierodoro fiducia
rio, pue.sto que los bienes do la borencia 
han de destinarse necesariamente á loa 
establecimientos de beneñcencia é ins
trucción, que por ello son verdaderos 
fldeicoinisarios con los mismos derechos 
y obligaciones que cualquier otro here
dero, entre ellas la de pagar las deudas 
dol filiado, siquiera sea hasta donde al- 
caneen aquellos bienes, Gonfornie al ax*- 
tícuio L023; y como según preceptúa el 
1.026, hasta que 'resalten  pagados todosi 
ios acreedores 30 entenderá (4110 se halla 
la herencia ea adm inistración, y sólo 
cuando este pago so ha realizado queda 
el heredero en <1 pleno goce de la heren* 
cía, artículo 1.032, es obvio que ios bienes 
de la de Pérez Bargés-no pueden estimar*^ 
se que so hallen iegalmente 011 poder del 
Estado, ni como caudales ni rentas del 
mismo paraei efecto del artículo 16 d é la  
ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 25 de Junio de 1870, sino en ad^ 
miiiistración sujetos á responder de las 
deudas del finado; y, por lo tanto, no cal)® 
dudar de que la jurisdicción ordinaria oa 
ia competente para ejecutar la sentencia 
por ella dictada;

Que aun en el caso do que so estima 
aplicable dicho artículo 16 por tra tar
se de rentas ó caudales del Estado, la 
transcendencia de esta disposición na 
alcanza á que la jurisdicción ordinaria 
quo ha conocido del pleito y dictado 
la sentencia, al llegar á su ejecución 
decline ó resigne su competencia, sino 
que ha de llevarla á efecto con la tco- 
oporación de la Autoridad adm inistra
tiva correspondiente, á la cual debe acu- 
dirse, previa instancia del interesado, á 
fin do que adopte las disposiciones que 
procedan en orden á su cumplimiento, 
i o cual es muy diferente á declarar su in 
competencia, ya que esto implicaría nna 
renuncia absoluta á toda íntervoncióxj. 
nan para instar de la Administración en 
io .sucesivo la remoción de cualquier obs
táculo que pudiex'a oponerse a su pronto
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j  eñenz cump 1 i;nienío. y, por io tanto, 
bojo ebííTaspCGto t¿uopoco os pTOCí-Mooite 
acc/óder á la iulilbiclun iiuoresada sin in 
fringir ol artículo 2.'̂  do la ley [írovisio- 
33al sobre Oi'ganjzación del Poder ju d i
cial, que atribuye exclusivarnonto á los 
Jueces y Tribunales di potestad do api i* 
car las leyes en los juicios civiles y cri- 
niinalos, juzgando y haciendo ejecutar lo 
Juzgado. .

Que ei Gobernador, separándose de 
niiovo de lo informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
coiiíiicto, que ha seguido todos sus trá- 
ínites:

Yisto oí ariículo 956 del Código Civil, 
eon arreglo al cual:

«A falta de personas que tengan dero- 
cliO á heredar, conforme á lo di^ipuesto 
en las secciones que preceden, heredará 

. el Estado, destinándose los bienes á los 
Establécimientos de beiieiiceiicia ó ins
trucción gratuita por el orden que ex
presa:»,

AGsto el artículo 957 delniisni.o Código, 
^uo dice:

«Los derechos y obligaciones' de ios 
Establecimientos de bcBeílconcia ó ins
trucción, en oi caso dni a:rt!oiiio anterior, 
serán les misinos que los do los otros he
rederos»:

Visto el artículo 15 do la vigente hw  
de CoiiLabiüdad que, reproduciendo el 
precépto del Í6 de la anterior, con la di- 
fer8L«:2i de emplear la palabra Tesoro en 
vez de la del Estado, y alguna oT*a va- 

. ríante, establece en sus dos primeros pá
rrafos:

(dSbfngün Tribunal podrá despachar 
mandamiento de ejecución ni dictar pro- 
TÍdencia de embargo contra las rentas y 
eaiidalos dol Tesoro.

í>Lo3 que fueren competentes para co
nocer sobro r..cl-am-a.clonos de créditos á 
ííargo da la Hacienda publica y  en favor 
do partlcalares, di ciarán sus fallos decla
ratorios del derecho de las partes y po
drán uiíiiidar que se cumplan cuando 
b ubi oren causado ejecución; pero esto 
eump] i miento tocará exclusivamente á 
los agentes do la Administración, quie
nes, autorizados por el Gobierno, acorda
rán ó vcrlílcarán el pago en la forma y 
dentro de ios límites establecidos en los 
prosupuestos y con arreglo á las disposi- 
eiones vigentes»:

Considorcando:
l y  Que la presente cuesííóa de com- 

peteneia se ha susciiado por haber esti
marlo ol Gobernador de Coriiña que la 
ejecución de la sentencia de 6 do Diciem- 
■bre de 1906, dictada por el Juzgado do 
priinera instancia do Padrón, contra la 
feereocia yace ule do í), José Pérez .Bar- 
gés, do quien después ha sido declarado 
heredero oí Estado, corresponde á los 
Agentes cíe la Adniinistracióii y no á los 
Tribunales de la jurisdicción ordina-
rU; y

8  A g o s t o  1 9 1 5

22' Que prohibido por Ja scAial ley de 
Coníabíiidaa deS:_: âc]iar :[naiidan.iícrd.os 
de ejecución ni dictac providereias de 
embargo contra las rentas-6 caudales dol 
Tesoro, precepto que asimismo contenía, 
aunque .reñríendose al Estado, la ante 

, rior ley do ('Contabilidad, vigente cuando 
í la ejecución fué despachada, á .ios Agen- 
' tes do la Aduíinisiración, á  quienes di- 
j cha Ley encomienda el cumplimiento de 
j las ejecutorias sobre reclamaciones de 
í créditos á cargo de la Hacienda p'ábíica, 
' corresponde la ejecución de la sentencia 

expresada, que ha motivado el presente 
■ conflicto de jurisdicción, 
i Conformándome con lo consultado jmr 
; la Comisión permanente del Consejo do 
; Estado,.
\ Vengo en decidir esta competencia á  
1 favor de la Administración.

Dado en Santander á  seis do Agosto 
de mil novecientos quince.

ALKG iKSO.
El P residente dei Consejo de M inistros,

Edííardíí ¡)d,o.

i f i s T i i i o  m  m m  y
REALKS DECEaTOS

Visto ol testiiao;?do de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Grírninai del Tri
bunal Supremo, declarando no liabor lu 
gar ai recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Atanasio Tapia 
Azpeleía, ni al interpuesto á  nombre del 
mismo, condenado á muerte por la A u
diencia de Palencia, como autor de un 
delito complejo de robo con homicidio:

Considerando que esto reo padece ata
ques do epilepsia, bajo cuya influencia 
pudiera muy bien haber cometido el he*̂  
olio ü0 autos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la grcicia de 
indulto:

Oídas la Sala de io Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y conformándome 
con el parocer de Mi Cousejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua, con todas sus acce
sorias correspondientes, la pena de m uer
te impuesta á Atanasio Tapia Azpeieta.

Dado en Santander á  seis de Agosto de 
mil novecientos quince.

4LFON.SO- 
El M inistro de Gracia y Ju stic ia , 

l l « a e l  de Burgos j  Mas o.

C a ce ta  M tidrid. •— N Sm . 2 2 0

j  Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ignacio Sa
mas Expósito y Joa<íuíh Fradas Bieisa, 
en súplica de que se les iailulte del resto 
de las penas do catorce años, ocho meses 
y un día de reclusión temporal y tres 
años, seis meses y un día de prisión co
rreccional á que fueron condenados por

la Audiencia de Teruel en causa por d@-
Kio du homicidio y iesiones;

Consi doran do ci tiempo de condena su 
friao por estos reos observando buena'
G o i id i i c ta :

Vísta la ley do 18 de Junio de 1870, que 
reguló ei ejercicio de la gracia de in
da lio:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ei pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á ígDacio Samas Ex
pósito y Joaquín Eradas Bielsa de la mi
tad del resto de las penas que aún les 
falta cum plir y que les fueron impuestas 
en la causa mencionada.

Dado en Santander á  seis de Agosto 
de rail novecientos quince.

ALFONSO.
SJ? MislHíro de Graeia y Justicia, j

ianuel te Burgos j lazo.

Visto ei expediente instruido con mo
tivo de ijiStiuicia elevada por Mudesto 
Ojea en súplica de que se indulte á Ru
perto Juan Herce Marín del resto de la 
pena do catorce anos, ocho meses y un 
día de r 0vc]!.islón temporal á que fiió con
denado por la Aiidfenoia de Logroño en 
causa por delito de homicidio:

Considerando la edad del reo cuando 
delinquió y forma en que se cometió el 
delito y la ejemplar conducta que ob
serva:

Vista la Ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con io informado por la 
Sala Bcntonciadora y con lo c( nsultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ruperto Juan Her
ce Marín de la mitad dol resto de la pena 
que uiii] lo falta por cum plir y que .e fiié 
impuesta en la causa mencionada.

Dado en Santander á  seis de Agosto 
de mil novedenios quince.

ALFONSO.
Ki Ministro de Gracia y Justicia, v

i'áuiul (1(5 Burgos y l lm

i l O T M  l l l  i A E h A  ^
EXPOSICION ,

SEÑOR: Dispuesto pior Real decreto de 
12 de Mayo de 1912 la creación de un Co
legio para huéríanos de ambos sexos de 
los individuos do los. Cuerpos subalter- 
noB de la Armada, y designado el guar
da costas Numancia para tai objeto, sé 
procedió á verificar los estudios que esta 
instalación requería. Dichos estudios y 
los informes emitidos por los Centros y 
entidades llamadas á intervenir en el 
cumplimiento del mencionado precepto
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coincidieron en apreciar que las condi
ciones del buque no eran adecuadas para 
poder alojar en él con la indispensablo 
separación de sexos y menos aun con la 
necesaria higiene á los alumnos, ni tai 
instalación, á pesar de la considerable 
suma que representaría, podría en modo 
alguno satisfacer las n(3cesidades del des
arrollo físico, de la educación y de la 
enseñanza de los huérfanos que allí ha
brían de instruirse.

En vista de ello, y deseoso el Gobierno 
do conservar este buque en finalidad que 
justificase el crecido gasto que su soste
nimiento representa, proyectó dedicarlo 
á depósito flotante de carbones, realizan
do, en su caso, las obras precisas y do
tándole de los elementos modernos para 
el rápido transbordo del combustible; 
pero ni la cantidad de éste que en ól pue
de almacenarse ni la importancia de las 
obras que habría que ejecutar en el res
ponden á aquel propósito que el Gobier
no de V. M. abrigó, más impulsado por 
persistentes ecos de la opinión, que ins
pirado en conveniencias económicas y en 
verdaderas necesidades nacionales.

Por tales razones, y no creyendo pueda 
justificarse ante el país la im |)ortante 
carga que para el presupuesto significa
ría el sostenimiento permanente de este 
buque, sólo á título de recuerdo históri
co, cuando á tal efecto cualquier escudo 
ó emblema de esa x:>rocedencia satisfaría 
igualmente tan patriótico anhelo, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Beal decreto.

Madrid, 28 de Julio de 1915.
jéEÑOB:

á l .  b.. f ,  de v  m., 
lujado Miranda.

EHaI . DECBETQ.
A propuesta del Ministro de Marina, 

(le acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.̂  ̂ Queda derogado el artícu- 

■( del Real decreto de 12 de M/ayo de 
1913.

Art. 2.® Queda en toda su fue* za y vi
gor el Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1912, que dispuso la baja en la lista de 
los buques de la Armada del guardacos
tas <xNiiniancia)) y su enajenación me- 
diauto concurso pü blico.

Dado en Palacio á veintiocho le Julio 
dü mil novecientos quince.

ÁLFON'JSO.
8} Ministro de Marina,

¿íigBsto Sirsiisk

i l l I S T i l I O '  BE SICIEÜ'DA . ; '
B E á L  D É O K líiT O  

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

©1 Consejo de Estado en pleno, y

como caso compren brío en el párrafo se
gundo dei artículo -l.l oo la ley de Admi- 
niatración y Contabdluad de la Hacienda 
pública,

Vengo en deoroíai' jo siguiente:
Ariículo Ib  So crricedeíi dos sutjie- 

mentos de crédito al dro3ax>uesto de gas
tos vigente, sección id ^v,Gasios de las 
Oontribuciones y Rentas públicas^), capi
tulo 18; uno de 100.000 xjosetas al artícu
lo 1.® ((Gastos de explotación de las mi
nas de Almadén», y otro de un millón de 
pesetas al artículo 2.'̂  «Gastos de explo
tación de la mina Arrayanes^} (Linares), 
para atender á los gastos de exp>Iotación 
de ambas minas.

Art. 2.  ̂ Del su})[omento de crédito que 
so concede para ios gestos de explotación 
de la miRdi Arrayams^ se dvdicarán las 
cantidades necesarias á efectuar labores 
do profundización y adquirir la m aqui
naría que se considere precisa para efec
tuarlas.

A rt 2,  ̂ El im porte de dichos suple
mentos de crédito sr; cubrirá en la forma 
que la citada ley de Contabilidad deter
mina.

Art. El Gobierno dará cuenta á la s  
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno do J u 
lio de mil novecientos quince.',

ALFONSO.
H31 M inistro de H acienda, 

íbiumi íbplba.

i lS ÍB T E E IO  D I  ¡A
EXPOSiíjIOM

SEÑOR: En ciirnpümiento de los Rea
les decretos de 13 de Abril del año actual, 
publicados en la G aceta  dei 18 del m is
mo mes, por los que, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros y con los informes 
emitidos por el Cofu-ojo de Estado y oí 
Ministro de la Guerru, se autorizó al Mi
nistro que tiene la honra de suscribir, á 
contratar, medíante éoncurso público, el 
tendido de un cable ile Cádiz á Larache, 
con cargo al crédito concedido en el con
cepto 2 A del articulo capitulo 38 do 
la sección (leí pros*ipuesto vigente, y 
á contratar, también mediante concurso 
público, la reparación de averías en di
ferentes cables subinarínos, con cargo al 
crédito concedido por el artículo 2.'̂  de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1914, en la 
G a c e t a  del 23 del mencionado mes de 
Abril, se publicaron ios pliegos de condi
ciones para la celebración de los respec
tivos concursos.

Constituidas las Juntas de concurso en 
23 do Junio próximo pasado, hubo (|ue 
declararlos desiertos por falta de iicita- 
dores, y en su conse.-SHU'.cia, y para ol de
bido cumplimiento de lo que se precep
túa en el párrafo tercero del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de l.'̂  de Julio 
de 1911, se han realizado las gestiones 
necesarias á fin de poder ejecutar los

mencionados trabajos por A dm inistra
clón, á cuyo objeto se dirigieron invita
ciones álas Compañías cableras más acre
ditadas.

Como resultado de esta gestión se lian 
obtenido proposiciones de Ja Compañía 
Telegraph Construction and Maintenan- 
ce, que fabricará las cantidades necesa
rias do cable y ejecutará los trabajos va
liéndose del vapor Electra, propiedad do 
la Compaiiía Eastern Telegraph, que lo 
facilitará á la prim era, sin haber obteni
do de las demás Compañías invitadas 
más que contestación negativa de la de
nominada Compagníe Franpaise des ca
bles telégrapliiques.

Los precios en que la Compañía Main- 
tenance ofrece realizar los trabajos de 
tendido de cables y reparaciones se ele
van en cifra do relativa consideración, 
comparándolos con los ofrecidos por la 
misma Compañía en circunstancias nor
males, pero esta elevación está sobrada
mente justificada en la actualidad, por 
la carencia de las prim eras materias para 
la fabricación de cables, jyov la de la 
mano de obra, por la elevación de los fletes 
y dol precio del carbón y por los riesgos 
de transporte. En atención á todo lo ex
puesto, y en ciimplimienío de las Leyes y 
dlsx3osiciojies vigentes, el Ministro que 
suscribo tiene el honor de someter á la 
aprobación do V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1915.
BEÑOH!

A L. R . P, (le V. M.,

BEAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*̂  Se autoriza al Ministro de 

la Gobernación para disponer se ejecu
ten por Administración los trabajos quo 
se consignan en el pliego do condiciones 
de concurso para el suministro y tendido 
de cables submarinos, publicados en la 
G a c e t a  de 23 de Abril del año acíiiaL 
Estos trabajos se efectuarán con cargo al 
crédito consignado en el concex>to 2.‘\  ar
tículo 1.̂  del ca]3itulo 38 dei presupuesto 
vigente.

Art. 2."̂  Se autoriza igualm ente al Mi
nistro de la Gobernación para disponer 
se ejecuten por Administración ios tra 
bajos que se consigijan en el pliego de 
condiíñones de concurso p>ara la repara
ción de asnerías en varios cables subma
rinos del Estado, publicado en la Gaceta 
ae 23ade Abril último.

Estos trabajos se (Uectuarán con carg’o 
al crédito concedido por Ley de 29 de Di
ciembre do 1914,

Dado en Sraitandor á cinco de Agosto 
de mil novecientos quince,

ALFONBO.
Rí M inistro de la GobernadAti, ^

José Sánciioa (ia-rra,
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r;KCRííí'OS 
Do acufM'do con Nu tD \Iinrs-

troo, á pror>no:Da del de la Go-boríiecíóri 
y oon arre^^'io á los artículos oD y 8D del 
Doal (locroto de 29 de Jeiío do 1910, 

\9ntyo íoi con<M‘(]er á T). Ferino do Az- 
coro-3. ló Gran ( 'rvi?: de la ()rd**ii civil dn 
JdMierloríioia, oon diojintí ro negro y Illan
co, ¡Ksy los OindiCiiios servicios cine reali
zó oon .motivo del. iiicoirlio del Teídro 
Oí, re o do San Sebastian (Fiiiiajzcoa).

D,;.d;.m'a p a b - d o  á t r o i ib a  d e  J u l h )  d e  
md m,.vé'’* - -s o o; neo.

ei CoaoíeiíirióK»
diíiflK'Z -ÜoTO

Pe acuerdo con Coiisf-jo do Minis
tros, ?í. propnesia del do la Gobernación 
y con arreglo á los aríiciiJos 6F y 8F dei 
Real decreto do 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Lu's Aí. do 
Pando y Sáncb.ez, la Gran Cruz de la Or
den civil de BeDCÍicencia, con distintivo 
blaoco, por sus eniipentes servicios como 
fundador do la Socled.ad cooperativa 
constructora do casas para obreros de la 
capital de Valencia,

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
Fí Miaistro de la Gobernación, 

lofié ísGichftz Onernu

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.  ̂ y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Ramón de Cas- I 
tro  y Artacho la Gran Cruz de la Orden j 
civil de Beneficencia, con distintivo blan- í 
co, por sus eminentes servicios como 
Presidente do la Sociedad cooperativa 
constructora do casas para obreros do la 
capital de Valencia». í

iJado en Santander á cinco de Agosto 
de íuii novecientos quince.

A..LFONSO,
El M inistro ele la Gobernación,

Saíídiez Oüíírra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y do acuerdo con Mi Consejo de í 
Alluistros, ¡

Vengo en autorizar con carácter defi^ t 
nitlvo la aceptación por el Estado del so- : 
la r do l.'-26 metros cuadrados con 40 de
címetros, situado entre otros terrenos del 
Municipio y lindante: |)or el Norte, con 
la calle del Conde do Romanones, y por í 
el Sur, con el Parque de Canalejas, en ¡ 
Cuenca, cedido gratuitam ente por el l 
Ayuntamiento de aquella capital con des- } 
tino á la construcción de un edificio para I 
Correos y Telégrafos. |

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de m il novecientos quince.

AJbFONSO,
E l M inistro de la  Gobernacíótí, m .

José Sánchez tíuerra.

! i9 ‘=n"U0 «:■ vlh'M Y

rimo. Br.: Terminadas las oposiciones 
ai de Aspiraiiíés a Registros dQ.ia
FroiJ.iedad, celebradas en virtud de la 
convocatoria de 27 de Enero Ciitimo,

B. Al. el .Roy («;p ü. g.) ha tenido á. i.>Ien 
disponer se den .las granias mi su Real 
nombre á V. J. corno Presidente (NI Tri- 
iiUíeil do oposiidinunc y á ios Vocales del 
mismo Ü. Sai.viUiur Torres Aguilar, don 
Felipe NÚ.ÜOZ Fernández, i>. Feli;:e Car- 
di el \b;‘bisco y á D. Sebasliá.u Carrasco y 
Sánchez, por el. celo, asiduidad ó iuteli
gen ci a con que. han desempeñado tan im 
portante eom<9á<lo.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
co.nociinieoto y satisfacción. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid, 5 de Agos
to do 19 i 5.

BURGOS Y MAZO, 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

MKISTEEly llg l i  MEbMOA

•t'íáí,. ORÍ>KS 
limo. Sr.: Resultando que con fecha 10 

de Julio próximo pasado so convocó con
curso entre los Médicos activos del Cuer
po de Sanidad exterior, correspondientes 
á las categorías de Oficiales de tercera y 
cuarta clase, para la provisión de la pla
za de iviédico segundo de la Estación sa
nitaria del puerto de Alicante, dotada con 
el haber anual de 2,500 pesetas, y sus re
sultas:

Resultando que dentro del plazo m ar
cado en dicha convoca.toria jjresentaron 
sus instancias D. Juan Salort Domenech, 
I). Ricardo Gástelo Gómez, D. Eduardo 
Pascual López, D. Emilio Calzada Barra, 
D. José Sonto Beavis, D. José Bosque Pé
rez y D. Gerardo Delmás Demetz, Oficia
les de Administración de tercera clase, y 
D. Eugenio Pastor Kraiiel, D. Aurelio Fe- 
rrán  Loinar, D. Isaac Ilodrívuoz López y 
D. Juan Fraile y García-Lozano, Oficiales 
de cuarta cla.si?:

Vistos ios artículos 15 y 35 del vigente 
Reglamento provisional de Saniíiad ex
terior de 14 do Enero de 1909, y atendien
do al orden de preferencia establecido 
por dicho artículo 15 y al en que solici
tan las plazas objeto de este concurso los 
individuos expresados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Con.sejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral del ramo, se ha servido disponer los 
siguientes nombramientos:

D. Juan Salabert Domenech, Módico se
gundo ^de la Estación sanitaria de Ali
cante, con el haber anual de 2,500 pe
setas. .

D, Ricardo Ga.stelo Gómez, Director

Médico de la de Garrucha, con el de 2,500
vesotas

fbúibo b-aUaoR Diroaior Mó
dico do la de. Arrecife de Lanzarote, con 
2.500 pes-tas,

U. José Boato Beavis, Médico bacterió
logo de la de Bilbao, con 2-5OO.pes0tas.

D, G -̂i^ardo Delmás Demetz, Médico 
bacteriólogo de la de Mahón, con 2.500 
pesetas.

D. Eugenio Pastor .Kraiiel, Director Mé
dico do la de San Sebastián de la Gome
ra, con 2,500 pesetas.

De Retil orden lo digo á V. I. para sii 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 6 dé 
Agosto de 1915,

S.AYGBEE GUERRA. 
Señor Subseereíario de este Ministério.

I I lS T E Í l l O  BE l l S f  l l ü f f i M  PÜBLÍCA 
¥ BELLAS ÁílTES

ORDSN
linio. Sr.: S. M. el Rey (q. 0. g.), do 

confiinnidad con lo infoivmado por el 
Consejo de instrucción Pública, ha teni
do á. bien disponer se anuncie en el turno 
de oposicióc. libre la Cátedra de Agricul
tura y Técnica agrícola é industrial deí 
Instituto general y técnico del Cardenal 
Gisneros, de esta Corte, quedando agre
gada á las oposiciones de igual clase 
para proveer iguales Cátedras de los Ins
titutos de Lugo y Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju
lio de 1915.

ESTEBAN GOIjLANTES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

í i h s t e S o^ T Í m t o

aE .\I, ORDEN 
limo. Sr.: Vísta Ja renuncia que den 

Acacio de Bistué ha presentado del car
go de Verificador de contadores eléctri
cos íle la pirovincia de Huesca, fundada 
en haber sido nombrado en concurso de 
traslación Fiel contraste de pesas y me
didas de la cuarta demarcación de la pro
vincia de Barcelona:

Visto el artícuJo4.^ de las v ig e n te s  Ins
trucciones reglamentarias para el servF 
CÍO de Verificación de contadores deelec» 
tricidad de 7 de Octubre de 1904, modifi
cadas por Reales decretos de 8 de Junio 
de 1906, 25 de Octubre de 1907 y 8 de 
Mayo de 1908:

Considerando que, según la c ita d a  dis* 
posición, el cargo de Verificador ha de 
proveerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien,
disponer so admita la renuncia del cargo
de refer ncia á D. Acacio de Bistué, y se 
anuncie el concurso en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  para la provisión de vacante, con
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arreg lo  á lo dispuesto en los artículos 4 ."̂ 
y de las ya citadas Iristrucciones re
glamentarias.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conociniiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madridj o 
de Agosto de 1915.

TJGARTE,
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verlflcador de electneidad 

se  proveerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de proíVren- 
cia:

1.®' Ingenieros Industriales compreii- 
dido>s en ia Real orden de 27 de Diciem- 
bra de 1906.

2.®' Ingenieros de todas clases. Docto
res ó Liceiiciaclos en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos electricistas con tiioio 
español y Oñciales de Marina con titulo 
de Torpedisía in distinta mente.

Individuos del Cuerpo de Teló- 
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verifícaelor de 
gas 6 de electricidad en la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en ios concursos:
' 1.̂  Ser español y mayor de edad.

2.̂  ̂ No haber cesado en otro cargo tjii- 
blieo por motivo justificado en expe
diente.

3.̂  Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.
 ̂ Las ánteriores condiciones habrán de 

justificarse precisamente con los siguii n- 
te s  documentos:
 ̂ Fariida de nacimiento, legaiizada.
Koja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por rjue cesó en los 
cargos públicos desciiipeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ajmntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes ai 
título de qué sé trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del titulo profesio- 
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justificativos, en 
los Gobiernos Civiles de las provincias 
de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la G a 
c e t a  DE M a d r id .

 ̂Los Gobernadores rem itirán dichas so
licitudes al Ministerio de Foniento en los 
tres días siguientes ai en que termine di
cho plazo.

i M I N Í S T B lC iO l  C E I T R E

MlNlSTEnlO DE HAÜErCA

B irece ió ii íS e isc ra l d e  l a  l l e u d a
y C ia se n  F a s iy a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería do la misma, esta
blecida en la calle de Atocha número 15, 
se verifique en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y <iue se en
foguen los valores siguientes:

Dias 9 y ÍO á& Agosio.
Pago de créditos de U ltram ar del se

ñalamiento especial establecjdo por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
pre3entadaE3 y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.'

? ^Idem de cróilitos de Ultramar recono-
■ cid os por ios Ministerios do Guerra y 

Marina y esta Dirección Genf^ral, facturas 
corrientes en metálico, hasta oúmc-

 ̂ ro 95.200.
i B í o .8  i l  y  i U .

Pago de créditos de Ultramar del sc- 
ñalamiooto especial en metálico y efec
tos, hasta el número lOidlL

Idem do idein id. Id. del señalamiento 
corrí ente en metálico, hasta el núme* . 
ro 95.200.

Idem de »dem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas do cupones de líRp 
cor res po n dio i>. tos á títulos de la I > 
amortizable ai 5 por 100, hasta el ro _ c- 
ro 8,892.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 Interior, einísión do 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.i' 9.

Fago de carpetas de co.nversión do tí
tulos de la Deiicja extenor, con arreglo ó 
ia Ley y Real decreto de 17 cíe Mayó y 

' 9 de Agosto de 1898, hasta el número 
:i2.437.

ídem de bí-ol do I a  Deuda exterior 
presen tallos ; aí u la agregación dé sus 
resDOctlvas n  con arre
g'Io á la Ee:=* ^̂ '<9 i> 1 > <te /vgosto de 
1898, hasta m i r r  k o 2b4.a,

b'lcro de * ‘x’ o !«*-’  ̂ r-iUí-
vcínioi) de ■u' '• u enb ‘‘-s y -

■ tizable ai 4 .<oi ÚK). m .o arregle I r j  
de 27 de Marzo de ,190(2 hrr-;a e] nóF c-  
m  2.445.

Idem de coaversióri de residuos de la 
Deuda s¡ 4 po.r 100 interior, hasta el nú
mero l.Otd.

Idem de carpetas provisionrdes de la 
Deuda amortizable al 5 por ICO, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreg,lo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el iiúm. 11,140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
rior, emisión de 1900, por .conversión de 
otros de igual renta de las em i si o nos de

■ 1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

ídem de cari>eías provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zable ai 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos do la misma 
renta, hasta el número 1,489.

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de oíros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, basta el número S.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 mi llenes 
de reales, facturas presentadas y corrien
te s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre do Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso" de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrí entes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por KH) interior y

: exterior.
i Entrega de vaióres depositados en arca

de tres llaves procedentes de creaciones,
conversionoB, ronovaci.ones y canjes.

N o t a .  — Loa apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Reai orden do 11 de Abril de 19l3.

M adrid,? u0 Agosto de 1915.= El Di
rector generah Foderice O, Bas.

, MiNISTER o DE iNSTRUCCiON PÚBLICA 
! V b e lla s  ah tes

CüEKPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BT- 
BLT0TECARI03 Y ARQUEÓí.(.íGOS.—KEGIS- 

' TRO ORNERAL DE LA PROPIEDAD INTE- 
LEOTÜAí..

I
Cintas inscritas en el 'Registro general co

rrespondientes al segundo trimestre del
ü/flo 19 id.

1 (Cüritiiiuíicíón.)
39.304.--La suerte pcrrn. .Zarzuela en 

dos a- '̂tos, y e' 'oul ’ím hJo en dos 
cuadros, origi .F C> i i Paradas y
Joa.|uín JiroiL  ̂ » d, E.= :ririué
Ifiaj A[')iñ;íD.a \ ' Marqueta.

Fi-rni>lar iii . il > j ( con 26 ho-* 
jas."(24:i09.)

89J10.5.—-El entierro de i a sardina. Sai
nete cii na acto y en prosa,- original de 
Aní:oaio Rama-s Martin. Música por don 
Rafrud Ca lo\n Gómez.

EjcDipa-n’ ma.\\tiscri 1 ;o .F o l. (um 13 ho
jas. (24.310)

39.3UG.--Las aventuras de Max y Mino 
ó itfiié tontos son Líssabiós! Pelícuía sen- 
saiuon.ai, original do Carlos Ariijches y 
José Jaekson Yeyán. Música por 1), Ra
fael Calleja Gómez,

EicniDlar manuscrito.--FoL con. 22 ho- 
jas.'(24 31 L)

39.30,7. La Escuela do las Corlcsanas. 
Poema ei óilco en un acto, en verso y yrro' 
sa, inspirado en aigunos jnomentc>s de Ja 
comedia francesa «xXhanto cher le Coum 
tisane», de Jaches Ivicheiiin, en escrito 
castellano, por Gabriel Belimar. Música 
pi r  D. Rafael Calleja Gómez.

Ejemplar inaniiscrito.—Fol. con 23 pá
ginas. (24.312.)

39.308.—Ei tirano. Zarzuela en un acto, 
basada, en la comedia en tres actos de 
Aloraíín «La escuela do h;s maridos». 
Arreglo de J. Juan G. Renovales y F ran
cisco G a r c ía  Pacheco. Música por I). Ra
fael Calliqa y Gómez y D. Tomás Barrera 
Saavedra.

I Ejemplar manuscrito.—Fol. con 15 ho
jas. (2431o.)

39.809.—La Venus de piedra. Zarzuela 
cómica en un acto dividido en tres cua
dros, en prosa, original de Enrique Gar
cía Alvarez y Antonio López Monis. Mú- 

j sica de D. Enrique García Alvarez y don 
; Francisco .álonso López,
• Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3U ho- 
! jas.'(24.314.)

39.310.—Fúcar, XXI. Disparate cómico 
en dos actos (el segundo dividido en dos 
cuadros), con ilustraciones musicales, 
original (ie Enrique Gai’cía Aivari z, Pe
dro Muñoz Seca y Pedro Pérez Fernán
dez. Música por D. Enrique García Alva- 
rez y D. Manuel Quislaní; Botidla.

Eieinphir iuanusciílo.--Fol. con 7 ho
jas. (24.315)

39.31 i.- I.a pájara pinta. Opereta en un 
acto dividido en we^ cuadros, basada en 
varios pasajes de una obra extranjera, 
libro de Antonio Soler y Emilio Múgíea. 
>Mú Jca })or D. Roberto Giménez Oi tells.
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Ejemplar manuscrito.—F o t con 29 ho
jas. (24.316.)

39.312.—La Sultana. Rofiindieión en un
acto dividido en cinco cuadro.s, de la 
aventara comieo-lírica en dos actos titu»

■ lada ccLos cuatro gatos», original de Luis 
Candela .y Ernesto Nieto. Música por don 
x\rturo Lapiiería Moneiite y D. Pablo 
Luna Carné,

Ejemplar manuscrito.— í'oL con 18 pá
ginas. (24.317.)

39.313.-—Amor salvaje. Vals boston. 
instrum entado para banda, por D. José 
.Lí5pez Losada la obra y D. Braulio Ural- 
de Brjligas la instrumentación.

Madrid. A. Pontones, lio 1914.—-4A 
apais. con G págs. y port. (24.318.)

39.3 M —Patria, Fasodoble con cornetas 
ad iibitum. Arreglado para banda, por 
I), José Losada López, Árreg. por D. .Re- 
ve.rlano Son tullo y Otero.

Madrid. A. Pontones, imp. y lit. 1914. -  
8A .apais. con 7 págs. y port, C24-319.)

39.315. — Fantina. ÍVÍazurka de salón, 
por D. José Losada López. Arreg. para 
banda, por D. Reveriano Soutiilio Otero.

Madrid. A. Pontones, imp. y lit. 1914.— 
8.® apaís. con 10 págs. y port. (24,320.)

39.316.—Un par al quiebro, pasodobíe 
torero, por D. Pablo Luna Carné, arregla
do para banda i o ; D. Reveriano Soiiíullo 
y Otero.

Madrid. A. Pontones, iinp. y lit. 1914.—
8.*̂  apais. con 7 págs. y port. (24.321.)

39.31 L—España nueva, profecía cómi
co-lírica en un acto, dividido en tres cua- 
flros y un frontispicio, original de An
tonio Paso y Joaquín Abatí, música por 
D. Vicente Lleó Batbastre.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 36 pá
ginas. (24.322.)

39.318.—El machacante, melodrama lí
rico en un acto, dividido en cinco cua
dros, en prosa, original de Ju lián  Moy- 
rón y E. H. Bermúdez, música por D. Ma
nuel Quislant Botella y D. Pedro Badía 
Ribalta.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 27 ho
jas. (24.323.)

39.8l9.-La cilena, habanera, por D. Ma
nuel Quislant Botella, instrum entación 
por L. Rals, seud. de D. Reveriano Soutu- 
Ilo Otero.

Madrid. E. Villa nueva é Hijo. 1914.— 
8F apais. con 6 páq- y Dort, (24.324.)

39.320.-'-Ei bod. - ‘Imonte, entremés 
cómico * lírico-traí ía original de don 
Adolfo Sánchez (-  ̂ ’c, música por don
Modesto Ramírez L údnez.

Ejemplar manii'-'^n "o.—Fol. con 9 ho
jas. (24 325.)

39.o2b—Las pollitas alegres, entremés 
en pros i, original de Adolfo Sánchez Ca- 
rrere, música por i). Modesto Romero 
Martínez.

Eiemplar m an u sc rito .-8.*̂  con 7 hojas. 
(24.326.)'

39.322.—Artistas reputadas, entremés 
de José Vázquez y Antonio Armenta, niú- 
slca porD . ModeS'O Romero Martínez.

Ejemplar manu¿Cii-o.—Fol. con 18 ho
jas. (24.327.)

39.323.—Amor y gloria, comedia lírica 
en un acto, dividido on cuatro cuadros, 
en prosa, originaí Je Manuel Garrido, 
ni.úsica por I). Teoci-v o-San José.

Ejemplar manuocrixo.—Fol. con 88 ho
jas. (24,328.)

39.324.—El Club la alegría, revista 
en un acto, dividir: ' i\ el co cuadros, en 
prosa y verso, mi ' )* 1 de Eduardo Haro 
y Joaquín Aznar, i Gica de I). Teodoro 
San José.

EJ emular manuscrito.—8.® con 45 ho
jas. (24.^9.)

39.325.—El cofrade Matías, sainete líri
co, dividido en cinco cuadros y en prosa, 
original de Enrique Galongo, música de 
D. Reveriano Soutelio y Otero.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 35 ho
jas. (24.330.)

39.326.—iiArriba la liga!!, pasatiempo 
en un acto, dividido en cuatro cuadros, 
en prosa y verso, original de Enrique 
Paradas, Joaquín Jiménez y Adolfo Sán
chez Carrero, música por ü. Cayo Vela 
Marqueta y D: Enri que Brú Albiiiana.

Ejem nlar m muse rito.—Fol. con 17 ho
jas. (24.331.)

39.327.—La entrada del paraíso, célebre 
fragmento del poema indio Lala Rook, 
escrito en inglés por sir Thomas Moore; 
El Angel del castigo, versión española 
por D. Sebastián Gooiila y Llupiá.

Barcelona. Imp, dvC Flenrích y Compa

ñía, en comandita, 1914.—8.  ̂con 67 págs. 
y una de íxid. de láms, (8,261.)

{Continuará,)

á e  JM L m er»
iCMseitamsa,.

V ísta la  instancia de D. Santos García 
Grávalos, renunciando una Escuela de 
B a r c e lo n a ;  teniendo en cuenta las razo
nes alegadas,

Esta "Dirección General ha acordado 
adm itir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Víadrid, 5 de Agosto de 1915. 
El Di rector gen eral, B ullón.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

MiNiSTERiO DE FOMENTO

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Que se apruebe el joresupuesto por 
Administración del camino vecinal de 
Caldelas á Berón (Orense), que asciende 
á 34.704,75 pesetas, siendo el presupuesto 
de la parte que debe construirse por el 
Estado de 22.077,73 pesetas.

2.'̂  Conceder al Ayuntamiento de Lei- 
ro la subvención de 17.407,90 pesetas y 
anticipo de 7,635,04 pesetas para la ejecu
ción por Administración de las obras re
feridas, y

3N Que dada la urgencia de las obras, 
se ejecuten por el sistema de Adminis
tración.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid, 8 de Julio de 1915.=E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Orense.

üp. “ Smeesores de Rivaden^yra”.-^Paseo de Sían V iente, núm. 20.


